
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En la ciudad de Murcia, siendo las once horas  del día veintisiete de diciembre de dos mil
dieciocho, en el Salón de Actos, sito en el Edificio Anexo del Ayuntamiento de Murcia, sito en
calle Frenería s/n, y previa citación al efecto, se reúne la Mesa de Contratación de carácter
permanente de esta Corporación, designada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 5
de marzo de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 56 de 8 de
marzo  de  2018,  para  proceder  a  la  calificación  de  documentación  y  propuesta  de
adjudicación de la licitación relativa a  “PEATONALIZACIÓN DE LA GRAN VÍA ALFONSO X EL
SABIO, 2ª FASE: EJE JAIME I EL CONQUISTADOR – PLAZA CIRCULAR, EN MURCIA (EXPTE.
0148/2018)”,  tramitada a través del  Portal  de Licitación Electrónica del  Ayuntamiento de
Murcia,  cuya  convocatoria  ha  sido  publicada  en  el  Perfil  de  Contratante  de  este
Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 6 de agosto
de 2018, rectificada el 14 de agosto de 2018 a las 12:01 horas.

PRESIDENTE: D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera, Presidente.

VOCALES: 

 D. Ana M.ª Vidal Maestre, titular de los Servicios Jurídicos Municipales.

 D. Carlos  Martínez Torreblanca,  suplente  tercero del  titular  de la  Intervención
General.

 D. Sebastián Peñaranda Alcayna, titular del Grupo Municipal Socialista.

 D.  Magdalena  Grech  Ríos,  vocal  del  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y
Responsabilidad Patrimonial.

SECRETARIO: Dña. Cristina Martínez-Iglesias Martínez, suplente primero del Secretario.

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la misma y de
cuantos  hayan intervenido en el  procedimiento,  en el  caso  de incurrir  en alguno de los
supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, y a los efectos establecidos en dicho artículo y en el 24 de la
citada Ley. No habiendo manifestaciones en este sentido por ninguno de los miembros de la
Mesa y resto de asistentes, continúa la sesión.
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Ayuntamiento de Murcia

Fecha documento: 10 de Enero de 2019
FIRMADO
1.- TÉCNICO DE ADMON GENERAL DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, SUMINISTROS Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MGR, MARIA MAGDALENA
GRECH RIOS, a 10
 de Enero de 2019
2.- SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, CRISTINA CARMEN MARTINEZ IGLESIAS MARTINEZ, a 10 de Enero de 2019
3.- PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, EDUARDO MARTINEZ OLIVA AGUILERA, a 14 de Enero de 2019
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Por la Mesa de Contratación, en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2018, se acordó,
por unanimidad, requerir a la U.T.E. a constituir por EDIFESA OBRAS Y PROYECTOS, S.A. (CIF:
A46185526) y por CONSTRUCCIONES Y OBRAS LLORENTE, S.A. (CIF: A47015409)  para que
procediese a presentar  la documentación a que se refiere la cláusula 12.2 del  Pliego de
Condiciones que rige la presente contratación.

Por  el  Secretario  de  la  Mesa  se  da  cuenta  que  la  empresa  propuesta  ha  presentado
determinada  documentación  cumplimentando  el  requerimiento,  si  bien  en  cuanto  a  lo
requerido en la cláusula 12.2.7 , en la que se indica “En su caso, contratos de trabajo del
personal  en  riesgo de exclusión social  (cláusula  8.2.5)  y  del  personal  indefinido (cláusula
8.2.6)” la empresa ha aportado una declaración responsable en los siguientes términos

“como adjudicatarios del  contrato,  a aportar los medios necesarios para la ejecución del
contrato  conforme  al  punto  8.2.5  del  pliego  de  cláusulas  administrativas,  en  concreto,
contratos de trabajo del personal en riesgo de exclusión social en un porcentaje de 10%, y del
personal  indefinido,  en  porcentaje  de  30%,  según  se  deriva  de  la  oferta  económica
presentada. Hasta el comienzo de los trabajos de ejecución de la obra no se podrán aportar
los documentos relativos a dicha contratación, por no conocer aun los medios necesarios.”

A la vista de ello  y  tras  una deliberación por  los miembros de la Mesa,  se  acuerda por
unanimidad requerir a fin de que subsane dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, a través
del Portal de Licitación Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, la  documentación
referida en la cláusula 12.2.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Y siendo las once horas y quince minutos del día anteriormente señalado, se da por terminado
el presente acto, del que se levanta la presenta Acta.
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DILIGENCIA  DE APROBACIÓN DE ACTA

Por la Mesa de Contratación  en su sesión de fecha 09 de enero de 2019, se acuerda por unani-
midad  aprobar  el  acta  de  fecha  27  de  diciembre  de  2018  referente  a  la calificación  de
documentación y propuesta de adjudicación de la licitación relativa a  “PEATONALIZACIÓN DE
LA  GRAN  VÍA  ALFONSO  X  EL  SABIO,  2ª  FASE:  EJE  JAIME  I  EL  CONQUISTADOR  –  PLAZA
CIRCULAR, EN MURCIA (EXPTE. 0148/2018)”.

Se advierte error material en el exponendo primero (Lectura y Aprobación de las Actas de …) del
denominado  Cuadro de  Mesa,  en  donde  dice  14  y  18  de  diciembre,  debe  constar  27  de
diciembre de 2018.
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